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007 EST-VSC-PAR MANIZALES 
ESTADO No. 007 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MANIZALES 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

HACE SABER 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MANIZALES, siendo las 7:30 a.m., de hoy 12 
de FEBRERO de 2024. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO LJT-14001X 
 
 
 
 
673-17 
 
 
 
5742 
 
 
791-17 
 
 
 
LIG-11371 
 
 
796-17 
 
 

CORPORACION 
AREA DE RESERVA 
ESPECIAL MINERA 
DE QUINCHIA 
 
TRANSPORTES 
GUACAICA Y CIA 
SCA 
 
MINA LA COQUETA 
SAS 
 
LEONARDO 
ANDRES VINASCO 
TABORDA 
  
SANTIAGO LÓPEZ 
CARDONA 
 
BEN HUR HINCAPIE 
PÉREZ 
 

 09/02/2024 028 (…)  ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los titulares mineros o 
propietarios de minas de pequeña minería que se relacionan a 
continuación, POR ÚNICA VEZ bajo apremio de multa de conformidad con 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que actualicen el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) o el documento técnico 
correspondiente con la información de recursos y reservas minerales 
generada durante la ejecución del título minero bajo los estándares 
CRIRSCO de conformidad con lo ordenado por el artículo 5 de la 
Resolución 100 de 2020: 
 
(…) 
 
PARAGRAFO: Para presentar la información requerida, se les otorga un 
término de TREINTA (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente proveído; si trascurrido el término no ha allegado 
lo requerido o la información allegada no cumple o se presenta de forma 
extemporánea, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 115 y 287 de 
la Ley 685 del 2001 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a los titulares mineros o propietarios 
de minas de pequeña minería que se relacionan a continuación, POR 
ÚNICA VEZ bajo apremio de multa de conformidad con  el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que actualicen el Programa de Trabajos y 
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786-17 
 
 
 
784-17 
 
 
742-17 
 
 

 
KAN-08141 
 
 
 
176-17 
 
13755 
 
668-17 
 
 
617-17 
 
 
15141 
 
 
 
 
 
ILS-15281 
 
 
GEWM-12 
 

GARBET 
INGENIERIA Y CIA S 
EN CA 
 
ALFONSO PARRA 
DE LOS RÍOS 
 
AGREGADOS Y 
CONSTRUCTORA 
SION SAS 
COLOMBIANA DE 
ASFALTOS 
"COLASFALTOS SA" 
 
MARÍA ANAY 
MONTOYA PATIÑO 
 
EUROCERAMICA SA 
 
TINTINA 
RECURSOS SAS 
 
WILLIAM DE JESUS 
MONTOYA OSORIO 
 
HERNANDO 
ANTONIO 
MONTOYA 
CADAVID, MIGUEL 
MEDINA GALLEGO 
 
YESID OCAMPO 
GÓMEZ 
 
RIO NOVO 
COLOMBIA 

Obras (PTO) o el documento técnico correspondiente con la información 
de recursos y reservas minerales generada durante la ejecución del título 
minero bajo los estándares CRIRSCO de conformidad con lo ordenado por 
el artículo 5 de la Resolución 100 de 2020: 
 
(…) 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese por Estado a los titulares mineros o 
propietarios de minas que se relacionaron en el artículo primero del 
presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
PARAGRAFO: Para presentar la información requerida, se les otorga un 
término de un (01) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente proveído; si trascurrido el término no ha allegado lo requerido 
o la información allegada no cumple o se presenta de forma extemporánea, 
se dará aplicación a lo previsto en el artículo 75 del decreto 2655 de 1988, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 
del CPACA. 
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20914 
 
 
506-17 
 
 
 
700-17 
 
 
 
 
794-17 
 
 
807-17 
 
 
II7-16121 
 
 
ICQ-083310X 
 
 
GCA-161 
 
 
802-17 
 
 
 
 

HOLDINGS LTD 
SUCURSAL 
COLOMBIA 
 
LADRILLERA 
QUINDÍO SAS 
 
CESAR ALONSO 
QUINTERO 
CAICEDO 
 
SILVIO ALBERTO 
BEDOYA MONTOYA, 
JOSÉ CLEARCO 
TAFUR GUEVARA 
 
MARIANO 
GONZÁLEZ GÓMEZ 
 
LUIS ALBERTO 
MEZA GALEANO 
 
GERMAN BELTRAN 
RODRIGUEZ 
 
JUAN ANTONIO 
DIAZ BEDOYA 
 
SILVIO ALBERTO 
BEDOYA MONTOYA 
 
LEON DENIS 
DUQUE PATIÑO 
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IHL-08191 
 
 
 
823-17 
 
 
GGEO-01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IHT-08022 
 
 
2641 
 
 
 
GC8-111 
 
 
22528 
 
 
 
 

PROMOTORA DE 
INVERSIONES 
FINANCIERAS SAS 
 
CANTERAS DEL 
CAFÉ SA 
 
BERNARDO SIERRA 
GONZÁLEZ, 
CARLOS SIERRA 
GONZÁLEZ, 
POLIANA 
MERCEDES SIERRA 
GONZÁLEZ, 
ZORAIDA 
GONZÁLEZ DE 
SIERRA, NATALIA 
SIERRA GONZÁLEZ, 
MARIA LUISA 
SIERRA HOYOS 
 
JAIRO GRISALES 
VALENCIA 
 
MEGASERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES 
SAS 
 
EDILSON PAREJA 
HINCAPIE  
 
WILSON URIBE 
CHACÓN, JUAN 
ALBERTO 
LONDOÑO ALZATE, 
BIO ABONOS DEL 
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532-17 
 
CH9-101 
 
 
AHH-092 
 
 
LH0102-17 
 
 
 
LH0087-17 
 
 
 
LH0074-17 
 
 
 
 
LH0037-17 
 
 
 
 
LH0098-17 
 
 
 
LH0144-17 

TEQUENDAMA 
LTDA 
 
EUROCERAMICA SA 
 
HENRY GRAJALES 
GARCÍA 
 
ORLANDO BAREÑO 
 
 
TRITURADOS LA 
MANUELA S.A.S. 
 
 
CIVIL TIERRAS DE 
COLOMBIA S.A.S. 
 
 
CARLOTA AMPARO 
RESTREPO 
JARAMILLO 
 
 
CANTERAS DEL 
CAFE S. A. 
 
 
 
ARTURO 
GUTIERREZ 
ROBLEDO 
 
JAIME URIBE 
OCAMPO 
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AUTO FJT-088 
 
 
 
 
HJBG-01 (726-
17). 
 
 
HHBJ-01 (843-
17). 
 
 
 
CKU-093 
 
 
HGHK-10 
(649-17). 
 
HDTN-01 
(599-17) 
 
 
HCEG-27 
(567-17) 
 
 
 

COOPERATIVA DE 
ARENEROS DEL 
RISARALDA LTDA - 
COOPERAR LTDA. 
 
GARBET 
INGENIERÍA Y CIA S 
EN C.A. 
 
 
LUIS FERNANDO 
GARCIA GARCIA y 
HERNANDO 
CASTAÑEDA RUIZ. 
 
JAIRO PALACIO 
JARAMILLO. 
 
 
ALFONSO PARRA 
DE LOS RIOS. 
 

LUZ DARY 
RAMIREZ DE 
BOTERO. 
 
JESUS 
ALEXANDER 
GONZALEZ 
MURILLO, 
ALONSO BERRIO 

 09/02/2024 029  
DISPONE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los titulares mineros o propietarios 
de pequeñas minerías que se relacionan a continuación, P O R  
Ú N I C A  V E Z  bajo apremio de multa de conformidad con los 
artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que actualicen el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) o el documento técnico 
correspondiente con la información de recursos y reservas minerales 
generada durante la ejecución del título minero bajo los estándares 
CRIRSCO de conformidad con lo ordenado por el artículo 5° de la 
Resolución 100 de 2020: 

 

TÍTULO MINERO TITULAR MINERO 

FJT-088 COOPERATIVA DE ARENEROS DEL RISARALDA LTDA - 
COOPERAR LTDA 

HJBG-01 (726-17) GARBET INGENIERÍA Y CIA S EN C.A. 

HHBJ-01 (843-17) LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA y HERNANDO 
CASTAÑEDA RUIZ 

CKU-093 JAIRO PALACIO JARAMILLO 

HGHK-10 (649-17) ALFONSO PARRA DE LOS RIOS 

HDTN-01 (599-17) LUZ DARY RAMIREZ DE BOTERO 

HCEG-27 (567-17) 
JESUS ALEXANDER GONZALEZ MURILLO, ALONSO 
BERRIO GALEANO, SALEH YOUSEFABDEL QADER 

SHAKER 
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FDXE-01 
(5820). 
 
 
HJK-10291 
 
HGGF-04 
(781-17) 
 
 
 
 
 
 
 
 
HHPN-02 
(564-17). 
 
 
ILC-09571 
 
 
 
 
 
 
 
 

GALEANO, SALEH 
YOUSEFABDEL 
QADER SHAKER 
 
GINA MARCELA 
GOMEZ JURADO 
 
 
JUAN ESTEBAN 
RIOS CARDENAS 
 
MARGARITA MARIA 
SALDARRIAGA 
ESCOBAR, SANDRA 
LILIANA 
SALDARRIAGA 
ESCOBAR, MONICA 
PAOLA 
SALDARRIAGA 
ESCOBAR 
 
 
JAIRO GRISALES 
VALENCIA. 
 
GLORIA 
ESPERANZA 
ECHEVERRI RIOS, 
LINA MARIA 
RAMIREZ, JUAN 
DAVID RAMIREZ, 
ANDRES FELIPE 
RAMIREZ, 
SOCIEDAD MEDIO 
AMBIENTE 
INGENIERÍA. 

FDXE-01 (5820) GINA MARCELA GOMEZ JURADO 

HJK-10291 JUAN ESTEBAN RIOS CARDENAS 

HGGF-04 (781-17) 
MARGARITA MARIA SALDARRIAGA ESCOBAR, SANDRA 

LILIANA SALDARRIAGA ESCOBAR, MONICA PAOLA 
SALDARRIAGA ESCOBAR 

HHPN-02 (564-17) JAIRO GRISALES VALENCIA 

ILC-09571 ANTONIO MARIA GALLEGO MARI y MAURICIO JOSE 
CESPEDES GALLEGO 

CD4-141 AGREGADOS TETUAN S.A.S. 

JIM-14382 
GLORIA ESPERANZA ECHEVERRI RIOS, LINA MARIA 
RAMIREZ, JUAN DAVID RAMIREZ, ANDRES FELIPE 

RAMIREZ, SOCIEDAD MEDIO AMBIENTE INGENIERÍA. 

GEXK-13 LADRILLERA CATALUÑA S.A.S. 

DGO-101 CLARA INES JARAMILLO VELEZ 

JJH-11261 RUBEN DARIO VELASQUEZ LONDOÑO 

GGQ-131 JULIAN ESTEBAN RIOS CARDENAS 

 

PARAGRAFO: Para presentar la información requerida, se les otorga un 
término de TREINTA (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente proveído; si trascurrido el término no ha allegado 
lo requerido o la información allegada no cumple o se presenta de forma 
extemporánea, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 115 y 287 de 
la Ley 685 del 2001 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente auto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  REQUERIR a los titulares mineros o propietarios 
de pequeñas minerías que se relacionan a continuación, P O R  
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CD4-141 
 
 
JIM-14382 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GEXK-13 
 
 
DGO-101 
 
JJH-11261 
 
 
 
GGQ-131 
 
 
GERH-01 
(127-17). 
 
 

 
AGREGADOS 
TETUAN S.A.S. 
 
GLORIA 
ESPERANZA 
ECHEVERRI RIOS, 
LINA MARIA 
RAMIREZ, JUAN 
DAVID RAMIREZ, 
ANDRES FELIPE 
RAMIREZ, 
SOCIEDAD MEDIO 
AMBIENTE 
INGENIERÍA. 
 
LADRILLERA 
CATALUÑA S.A.S. 
 
CLARA INES 
JARAMILLO VELEZ 
 
RUBEN DARIO 
VELASQUEZ 
LONDOÑO. 
 
JULIAN ESTEBAN 
RIOS CARDENAS 
 
FERNANDO 
VALENCIA 
SALAZAR. 
 
 

Ú N I C A  V E Z  bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 
75 del Decreto 2655 de 1988, para que actualicen el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) o el documento técnico correspondiente con la 
información de recursos y reservas minerales generada durante la 
ejecución del título minero bajo los estándares CRIRSCO de conformidad 
con lo ordenado por el artículo 5° de la Resolución 100 de 2020: 

TÍTULO MINERO TITULAR MINERO 

GERH-01 (127-17) FERNANDO VALENCIA SALAZAR 

GIQO-01 (22421) CARLOS ALBERTO HINCAPIE CASTAÑO 

GITK-02 (495-17) TECNOLOGIA EN CUBRIMIENTO S.A. - 
TOPTEC S.A. Y MANILIT S.A. 

FIKB-04 (14565) SECTOR RESOURCES LTD 

FIQG-01 (12636) DARIO DE JESUS IDARRAGA HERRERA 

EGSE-01 (2395) OPERADORA PALMITAS S.A.S. 

GEPO-02 MARIO FRANCISCO VELASCO TORRES 

GBRK-01 (010-87M) MIRAFLORES CIA MINERA 

GEDG-01 (0062-17) JAIRO GRISALES VALENCIA 

BKH-101 CONSTRUCCIONES EL CAIRO S.A.S. 

HJFB-01 (5710) IDIOMEDES ARISTIZABAL RICAURTE 

 
PARAGRAFO: Para presentar la información requerida, se les otorga un 
término de un (01) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente proveído; si trascurrido el término no ha allegado lo requerido 
o la información allegada no cumple o se presenta de forma extemporánea, 
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GIQO-01 
(22421). 
 
 
GITK-02 (495-
17). 
 
 
FIKB-04 
(14565). 
 
FIQG-01 
(12636). 
 
 
EGSE-01 
(2395). 
 
GEPO-02. 
 
GBRK-01 
(010-87M). 
 
 
GEDG-01 
(0062-17) 
 
BKH-101 
 
 
HJFB-01 
(5710) 

CARLOS ALBERTO 
HINCAPIE 
CASTAÑO. 
 
TECNOLOGIA EN 
CUBRIMIENTO S.A. - 
TOPTEC S.A. Y 
MANILIT S.A. 
 
SECTOR 
RESOURCES LTD. 
 
DARIO DE JESUS 
IDARRAGA 
HERRERA. 
 
OPERADORA 
PALMITAS S.A.S. 
 
MARIO FRANCISCO 
VELASCO TORRES. 
 
MIRAFLORES CIA 
MINERA. 
 
 
JAIRO GRISALES 
VALENCIA. 
 
CONSTRUCCIONES 
EL CAIRO S.A.S. 
 
IDIOMEDES 
ARISTIZABAL 
RICAURTE 
 

se dará aplicación a lo previsto en el artículo 75 del decreto 2655 de 1988, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese por Estado a los titulares mineros o 
propietarios de minas que se relacionan en el artículo primero y segundo 
del presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 del CPACA. 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA. 
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular 
está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 12 de FEBRERO de 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el 
término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
  
 

KAREN ANDREA DURAN NIEVA 
Gestor T1 Grado 10, con funciones de Coordinadora. 

 

 

 

 

 

 
 


